
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra aprueba las ayudas 
para el fomento de la responsabilidad social 
empresarial   
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POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Los destinatarios son empresas privadas radicadas en Navarra con al 
menos cinco trabajadores  

Lunes, 16 de abril de 2012

El Gobierno de Navarra ha publicado en su catálogo de servicios la 
convocatoria de ayudas al fomento de la responsabilidad social de las 
empresas (RSE). Los destinatarios de estas ayudas son empresas 
privadas, radicadas en la Comunidad Foral, con al menos cinco 
trabajadores. 

A este fin, las empresas deben realizar los diagnósticos, planes de 
actuación y memorias de acuerdo con la metodología  de gestión 
Innovarse de la Fundación Centro de Recursos Ambientales de Navarra 
(Crana), que impartirá a los consultores interesados la formación 
necesaria y los homologará en el uso de esta metodología. 

El programa de ayudas prevé un gasto subvencionables de hasta 
1.000 euros por diagnóstico, 2.000 por plan de actuación, 600 por 
memoria de sostenibilidad y 2.400 euros para el primer ciclo de mejora. 

La normativa que regula esta convocatoria de ayudas se publicó en 
el Boletín Oficial de Navarra del pasado 4 de abril.   
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